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Art. 39.- Percepción del Impuesto en Mercancías.-

1.- Si por falta de comprobación no puede fijarse con certeza el verdadero
valor de la mercancía, el Servicio podrá optar por retenerla y depositaria, de
conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria.

Este depósito no podrá efectuarse cuando la mercancla sea perecedera,
quedando a salvo la responsabilidad de la Ciudad de los daños que por fuerza
mayor puedan incidir sobre la mercancla.

2.- La subasta o venta en gestión directa de estas mercanclas, se efectuará
conforme a lo que para el caso previene el Reglamento de Recaudación.

Art. 40.- Percepción del Impuesto por carburantes que se introduzcan en la. Ciudad por vía subterránea.-

Los distintos carburantes que llegan a la Ciudad, y son introducidos por
tuberlas desde el puerto a depósito, se liquidarán por los concesionarios
establecidos en la ciudad, por barcos completos de acuerdo con los manifiestos
de los Consignatarios y asignaciones de cargamento a cada uno de ellos, que
facilitará seguidamente a la llegada de cada expedición la Sociedad Petrollfera
distribuidora.

Los carburantes destinados al avituallamiento de buques de pasajeros y (o)
carga, tributarán al tipo de 0,5%, pudiendo por los distintos concesionarios, previa
justificación de estos suministros, solicitarse la devolución de las diferencias, entre
lo abonado en principio al tipo general del 7% y esta tarifa reducida.

Art. 41.- Percepción de los Gravámenes complementarios aplicables a las
labores del tabaco, a los carburantes y productos petrolíferos.-

Los gravámenes complementarios sobre las labores del tabaco,
carburantes y productos petrollferos, se autoliquidarán antes del dla 20 del mes
siguiente a su entrada.

Art. 42.- Almacenaje.-

1.- Aquellas r:nercanclas que por cualquier circunstancia no pueden
introducirse en la Ciudad, serán depositadas en el Almacén del Servicio, previa
entrega al interesado del justificante oportuno.

2.- Quedaran almacenadas:

A) Las mercanclas cuyos dueños o consignatarios no satisfagan o
garanticen los derechos de importación.

B) Las que merezcan dudas en cuanto a su valoración, y no sea admitida la
que determine el Servicio, por el dueño o consignatario, sin perjuicio de lo
dispuesto en el arto 39.

C) Aquellas otras que, al ser comprobadas, no concuerden con la factura
original en cuanto al contenido de los bultos y su declaración.


